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PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 
 

Por el presente convenio se establece el Programa de Cooperación Educativa entre la Universitat 
de Valencia y Sevilla FC para la realización de prácticas académicas externas, trabajos fin de grado 
y trabajos fin de máster por parte del alumnado de la Universitat de Valencia que conduzcan a 
completar sus estudios universitarios. 

 
En el marco del presente convenio se podrán suscribir convenios singulares en los que se 
especifiquen, entre otros aspectos, las condiciones, características y tipos de actividades a 
desarrollar. 

 
Por cada práctica se suscribirá un Acuerdo de Prácticas en el que se recojan, entre otros, los datos 
referentes al alumnado y a su titulación, al lugar, la duración y al periodo de realización de la 
práctica, junto con los datos identificativos de las personas tutoras, de la Universitat de Valencia y 
de Sevilla FC, el departamento en que se llevarán a cabo las prácticas, y el proyecto formativo de 
las mismas. 

 
SEGUNDA. MODALIDADES DE LAS PRÁCTICAS 

 
Las prácticas académicas externas que, al amparo del presente convenio, pueden realizar el 
alumnado de la Universitat de Valencia son "prácticas curriculares" y "prácticas extracurriculares". 

 
TERCERA. CONDICIONES GENERALES DE LAS PRÁCTICAS 

 
3.1. OBJETO DE PRÁCTICAS 

 
Las prácticas tendrán por objeto la realización de las actividades propias de la entidad 
colaboradora y que supongan un aprendizaje práctico y complementario a la formación 
académica del estudiante. 

 
La actividad objeto de las prácticas será necesariamente formativa y, por tanto, relacionada 
con la titulación del estudiante. 

 
3.2. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS 

 
3.2.1. Proyecto formativo 

 
La oferta realizada por Sevilla FC donde se realice la práctica deberá contener un proyecto 
formativo en el que se fijarán los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. 

 
Asimismo, los contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la relación directa 
de las competencias a adquirir con los estudios cursados. 

 
Todo ello quedará reflejado en los Acuerdos de Prácticas, que para cada estudiante se 
establezca, de acuerdo con los modelos y normativa interna de la Universitat de Valenc,,a. 
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